
 

 

 

                          

 

 

 

 

 
Código:    FCA-SAI-12                    Versión: 01 Fecha: 14/08/2018 

1 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0064 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, Isla, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Radicado 88-001-33-33-001-2017-00103-01 

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Demandado María del Rosario Terán Figueroa 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera  

 
 

Cumplidos, como se hallan, los requisitos legales para la concesión del recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia de fecha 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1, proferida por el Juzgado 

Único Contencioso Administrativo de este Distrito Judicial, se procederá a su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no es necesario el decreto de 

pruebas en segunda instancia, no habrá lugar a dar traslado para alegar de 

conclusión, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 247 del 

C.P.A.C.A.2 

 

En los términos del numeral 6° del artículo en comento, el Ministerio Público podrá 

emitir concepto desde que se admite el presente recurso y hasta antes de que 

ingrese el proceso al Despacho para sentencia, si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

mediante apoderado judicial, contra la sentencia de fecha veinticuatro (24) de 

                                                           
1 Providencia notificada vía correo electrónico el 25 de febrero del 2021. 
 
2ARTÍCULO 247. Trámite del Recurso de Apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

(…) 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 

para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 

pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
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febrero de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Único Contencioso 

Administrativo de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante 

esta Corporación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 198 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, INGRÉSESE el 

expediente al Despacho para proferir la correspondiente sentencia.  

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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